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j, 
Del jueves _2o de ｪｵｬｩ･ｾ＠ de 182o. 

; ' 

8an Gerónimo Emiliano fundadór , ·San Elias profeta, , f y ｳｾｮｴ｡ｳ＠ lVTarga-
. · rita y Librada vírgenes y mártires. · 

o 

Las Cuarenta Horas es tan en la iglesia de nuestra Señera de Miser i
'?rdia , de religiosas Terciarias d.e San Francisco de ,Atiis : se reserva a las 
.Slete y ｭｾｩ｡Ｎ＠ • 

Sale el Sol á las 4 h. ＴＵ ｾ＠ m .. y se pone á la.s 7 h. I5 m. 1 ])¡., ho'"· Termómetro. Barometro. Vientos y, Atmósfera. 
t8 11 noche. .22 ｾｴ｡､＠ . 8 27 p; ') 101.· 9 o. f. caliente sere;o. 
• ｴｾ＠ 6 mañana; 21 2 27 · . n O. sereno. . ' 

td. ｾ＠ tarde. 2S 2 28 " 
1 l · S. O. f. v. sereno. 1 

Mando militar. 

Servicio ＧＡＬｾ＠ ｳｾｯｲ･ｳ＠ gefes y ofieiCfles. 
• J • J 

Comandante el conde de Creixell. 
. Seft.ores ｯｦｩ｣ｩｾｬ･ｳ＠ D. Felix Toda, D., Gerónimo Lasllanas, D. Juan Mi
guelerena , D .. Leon Molero , D. A11tonio Ferl'landez Clara , D. -Eugenio 
Cu,.zman, D. Juan· Miró, D. Enrique Fernandez, D. Pedro Pelegrí, D. 
ｾ｡ｮｵ･ｬ＠ ａｬ｡ｾ￩ｳ＠ ,' D. To·mas ｾｵｳｩＬ＠ D. Juan ｃｬ｡ｶｩｬｬｾｲｴ＠ , D. Paladio Jun?Í, 
. · .Ramon Sola, D. Antomo Gomez, D. Josef R1bas y D. Ramon Bahu. 

1 ·• , Vmturw Mena. 

ｾＭＭＭｾＭＭＭﾷＭＭＮＭＭＭｾ＠
ESPAÑA. 

' .Madrid 5 de julio. 

ARTÍCULO DE O'FI.CIO. o/ 
i 

-...------

( 

' 
' 

Circular del miTJiSter,io de Hacienda. 
· I<Ha venido el Rey en mandar ,, de acuerdo con la Junta provisional; 
q\le . todo empleado cesante · que dependa de este ministerio , y rehuse 
adn:ntir un destino de igual sueldo y no menos representa.cion que el 
que obtenía anteriormente , sea privado del emnleo y sueldo que disfru-
ta Ｍ ｾ＠ d 1 · · hl·' porque jamas debe mantener una nacion a expensas .e enmo pt'l"-

lco al funcionario que no-quiera prestarle sus servicios ; pero como tal 
dez. podrá ofrece1·se algurl' casq par,ticular ell que Ul'l empleado tenga fun-

atlos motivos ara rehusar alo-un destinu. ､･ｴ･ｮｵｩｮ＼ｾＮ､ｯ＠ decl¡¡,ra S. M. 
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igualmente que tO<'ll á la prudencia ､ｾｬ＠ Gobiemo el ｾｲ｡ｩＡｵ｡ｲｬｯｳ＠ J.?llra }¡!!.• 
cer una justa excepcion de la regla general expre!;ada 1 que d1clan el 
buen orden y la economía cjue tan irnperiosameiite reclama ti , las tireuns· 
taacias. Lo comunico á V. de Real orden para su inteligencia:)' deuiaS 
efeetos conTenientes. Madrid 25 de junio de 182o .. 

Con objeto de difundir la ilustracion Jn todas las clases- del Estado, 
conforme á lo que dicta la razon y la ｣ｯｮｶ･ｵｩ･ｾｵＧｬｩ｡＠ púHica ,· y á lo qua 
determina .la ｾｯｵｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ respecto de ｬｯｾ＠ ciudada_ne>s esp11ñol:_s en ｾ･ｮ･ｲ｡ｬＬ＠
y ｡ｾ＠ ｰｾｯｰｩｏ＠ tiempo con el de proporciOnflr qmen desem pene utllmente 
las funmoaes de ·eabos y sargentos· ; ha resuelto el Rey de acuerdo con la 
Junta provisional , t¡ue se ｾｳｴ｡｢ｬ･ｺ｣｡ｮ＠ en , los cuerpos del egército' es(l).'i6· 
las de primeras · Iett·as _por el método de enseuimza mutua; y para ase# 
'gurar el acierto, y que dichas escuelas se entablen bajo un p!au unifor· 
rne y al nivel de loi conocimietrtqs det dia, está ｮｯｭ｢ｲ｡､ｾ＠ por el ｭｩｮｩｳｾ＠
terio de Guerra: una córnision q·ue · pí·csente el mencicfnado plan con ｊｾ＠ bte• 
Yedad posible. • · ' 

Idem 8.1 
' 

1
' 

Por decreto de 5o ele junio y ·1.0 de julio corriente, dirigido á Jos 
Sres. secretarios del Despacho , han sido restablecidas las disposidones de 
las Cortes pasadas , ｣ｭ ［ ｮｰｲｾｮ､ｪ､ Ｎ ｡ｾ＠ en los , 4ecretos y· órdenes que . sig1:1en< 
1 1.0 Al Señor ｳ･｣Ｎｲｾｴ｡ｲｩｱ＠ dc1 I)qspacho ､ｾ＠ Haciend¡11 t. r 

·; ((El de 1 .. 0 .,dp febrct·o de 181¡1." so];)i:e, fomentar el descubrirn'.ientci 1 
labores de las ｗｾｩｴｲｾｓ＠ ｾ ､･＠ ll;ZOgue C:U ｫｲｲｲ￩ｴｩＮ｣ﾪ ｾ Ｚ＠ }a · prdc11 ､ｾ Ｎ＠ QQ .dé- ma:!iZÓ. 

del indicado año, ･ｳｾｮ､ｩ･ｵ､ｯ＠ á la:s provincias de Ultramar la libertad 
de derechos de alcab«las y cientos ,en las ventas de embarcaúones espa• 
iíolas y estrange'J;as ; .el ｾ｣｣ｲ･ｴｯ＠ de 16 de april de d.icho añCll, sobre· Ji· 
hertad del buceo de la ' perla-, · y' de; Ia ｰＧ･ｳ ｾ ｡＠ ｾ･＠ 1aÜena, nutria Y, lobo 
nJarino en los dominios ultramarit;¡,os :• -el· de t.-o · 1de dfeiétll<hre del tefe"' 
1'ido año,, <'fiahilita,utl!))' 'éhpimr-L{) · de Mr.1tirta' et1 Amé1-iea aÍ ｾＱｯｲｴ･ Ｇ＠ de ｃｯｳｾ＠
ta--Rica: el de .18 deL · propio mes yt añd, ｰ｀ｩ Ｇ ｲｲｬｾｦｾ･ｴＱ､ｯ＠ ·bajó ･ｩ･ｲｾ｡ｳ＠ ｲ･ｾﾷ＠
tl'icciones es traer 'el oro . y plata de la ｰｲｯｶｽｾＱ｣ｩ｡ ﾷ＠ <le Sta: Marta 1! '' la oi'· 
den de 12 1de eÍlerQ 'd.e 1812, deolarando emancipados los e,elavos que 
,me perteneciau en: k,dj;>1aih ·de 0moa de la 1protil}cia de Goatemala: el 
decreto 'de ·. 1:4 de setiemh\ e de 1815, suprimiendo la Nao de Acapuko, 
y ｃｦｈｾ｣･､ｩ･ｮｾｄ＠ á .J..as islas - ｆｩｬｩｾｩｮｾｳ＠ ciertas gradtis;: el , de ［ｾ＠ de octubre 
de thd10 .auo, mandando .. abrn: •lo!> puertos de ｾｯｮ｡ｬ｡＠ y lapachula ､･ｾ＠
mar del Sur, en el. partid@ de Soconusco 1 con hberlad de derechos po1 
diez años : el de 2S de nóvitimbre del- 'mismo añd 

1 
dechmmdo libres del 

derecho de alca]Jalas las vepta,s .. , eambios y permutas de· esclavos : el de 
26 de .marzo de 1814, luil5ili'tando para el comerc:io nacional el puerto 
de Gu¡¡ymas, situa:&. ｩｲｲｴ ＩＧ Ｑ｡ｳ ｾＧ ｯｯｳＱ Ｚ ｡ｳ＠ 'dd maí· del Sur de las yrovinGias iw 
fur:nás de ｏ｣｣ｩ｡ ｾ ｮｈ･ Ｑ Ｌ＠ en ·· ltt Art:vdric3' septentrional , con . exendon de' ｴｾｾ＠
do derecho por cliez años.• á les ｾ ･ｦＮ･･ｴｯｳ＠ que espresa ;·y el tle Ql · de abrJl 
ｾ･ｬ＠ referidb· año ., habilitando el puerto de Punta de Arenas·, situado ?1 
Sur de la provincia; de Costa-Rica. Tendreislo entendido , y dispondreJS 
.su cumplimiento. = En Palacio á 3'o de ｪ Ｌ ｾｮｩｯ＠ de 1.820. = A D. Josef Can-· 
ga Argüelles." 1 li d 

· _ :2° . Al Sr. secretari0 de} 'DésP.arfio ｾ･＠ Mariha,. '· ··· 0 ¡;·· ,. 

'íLa ｯｲ､･ｲｾ＠ de 2 de abril de '·18.11 1 por ·Ja que se· fijím, cehfo.hne 
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a ｣ＮｏｬＧｴｬ･ＡｬｾＺｾｾ＠ , los ＭＭ ｬＩｾ･ｭｩｯｳ＠ y pensiemes correspondientes á le>s individues 
de las matriculas de mar, .y .se ･ｳｴ｡｢ｬ･･ｾ＠ un fondo con este o1Jjeto; y 
la;1'de Ｌ ｾ＠ 4e ma:yo de ｬ ｩ ｾｉＲ＠ 1 .que ti·ata de las calidades de los pretendien
tes á plazu de meritqrios del cuerpo del ministerio de Marina. Ten
dreislo entendido, y d!spondreis su pronta publicacion y el debido cum
p)imieato. = Rubricado de la Reai mano. = .Pal;¡cio á 1.0 de julio de ＱＸｾＰＮ＠
:::;; A D. Juaa Jabat." 

Circular ,del ministerio de la ｇｵｾｲｲ｡Ｎ＠
El Sr. Secretario de Estado con feeha de 17 del corriente me dice. 

lo· que sigue : ' 
. «El Rey se ha servido extender á todm; los súbditos estrangeros ･ｾ＠
lndulto concedido últimamente con motivo del restablecimiento del ré
giméu couslitucional á los anglo-americanos y Üanceses hechos prisioneros ｾｾ＠
Bervicio d13 los insurge1ltes de Ultramar , ó por causa de participacion 
•cLiva en su rebeldH> ; pero respecto á loa ingleses los efectos del in
dulto no comprenderán á los qus hubiesen entrado al servicio de los 
descontentos , ó prestádoles auxilios, pasados ､ｯｾ＾＠ meses despues del dia 
o de julio de 1819, en que se publicó el hill del Parlamento britá
nico, prohibiendo los .alistamientos y socorro• en favor de cualquier puis 
estrangero. . · 

«Lo que de Real orden comunico á V. para que teuga _por su ｰ｡ｲｾ＠
te el mas puntual cumplimiento. Madrid 5o de junio de 1820.5

' ' 

Secretaría del consejB de Estado. 
Por promoci(l)n de Don Josef Ambrosio ｌｬ｡ｮｩｯｾ｡ｳ＠ á la dignidad de 

Maestrescuela de la santa iglesia metropolitana de Caracas 1 h, quedado 
'Vacaate la de Tesorero que obten.1a en la misma 1 cuya renta está re-
gulada en 3 920 pesos. . 

y para su provision se admiten memoriales de pretendientes por tér
mino de oo dias. Palacio 7 de julio de ＱｾｨｯＮ＠

Idem 9· 

Cirrmlar· del ·ministerio de Hacienda. 

Al Sr. tesorero general eú egercicio D. Victor . Soret ､ｩｧｾ＠ con esta fe-
tha lo sjguiente :. , 

«Dehiemlo V. E. cesar en el desempeito de Ja tesoreria general , en 
ｾＱＱ＠ del alio económico, que es el 5o del corriente mes , con arreglo á las 
Ordenes que rigen, y empezar ｯｴｲｾ＠ tesorero en 1.0 de julio; ha resuel
to el Rey que entre en egercicio D. Domingo de Torres 1 mediante que 
botl Juan Antonio Yandiola no puede encargarse de la expresada tesorena 
ｾ･ＱＱ･ｲ｡ｬ＠ por ser actualmente diputado en Cortes. 

<<Lo comunico á V. de Real onlen pua su inteligencia y demas efec
tos correspondJewtes. Madrid 28 de junio de 182.0." 
------------·---- -------

NOTlCIAS PARTICULARES DE BAI\CELONA.. 

Eplstola á un amigo. 
ｾｵ｡ｮ＠ grave afana! pecho has procurado \El alma mia entonces no snfriern 

. ｾｾ＠ dulce amigo, y cuanto m;¡s valiera del recelo cruel que la ha infJnJ ido 
e lu nueva aficion no haberme_ hablado¡ el verte enagenado en tal, manera. 
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¡¡Será que ei corazon ya endurecido' por'que pal'fl el placer -no Tiay ·hciml'!fe '; 
se cebe en contemplar l.t lid ｳ｡ｮｾｲｩ･ｮｴ｡＠ , avaro? 
del hombre contra el toro embravecido? Pues ･ｾｴ＿ｲＬ＠ .SO)l, ·los frutos que _á 3ran ·· 

Y poJ rá ser que tu virtud consienta prtsa , . 
placer de un espectá-:ulo horroroso, coge el estado dé tan negra escena, 
de L1 saua razon indigtta aft·enta? de ｩｴｾｳ｡ｮ｡＠ libertad obra precisa. . 

Tu cuyo corazon pundonoroso ¿ Uoude e.stá la morál que ｾ￡｢ｩ｡＠ enfrena 
y sensible á la par, buscar solía co11 honrosos ejemp[os las" pasiones, · 
la q!,lietud que apetece el ｶｩｲｴｵｯｳＺＺｊｾ＠ y las vi,rtudes dulcemente ｯｲ､･ｮﾡｾ＿＠
¡Ora esperar poJrás con ansia el dia ¿Cuáles son las fructfferas lecciones-· 
en que el hombre olvidan .jo su grandeza quealli se dan, que bie11es nos procuranV 
la mas íns.1'na fiera desafia! ' ¡¡A que ,fin promover · tales fl!hciones? 
¡¡A cual m.1yor estt·emo de dureza ,VIales y ocultes ma-les que apresuran 
poJrá llegarse en la africana tierra, de la virtud la mísera ca:ida, 

·<pe hacer alarde ､ｾ＠ tan gcaa cruez t:? los fruto$ so11 que en ellas se aseguran. 
ｾｑｵ･＠ es ver en el gran circulo que en - · Venid , venid á ver que enfb,recida 

cierra · sale la fiera, y con feroz bramido 
para tales ｦｵｮｾｉｯｮ･ｳ＠ la estacada del hombre ataca la· preciosa vida. 
la Vil licencia que al honor destierra? Ya escarba el suelo, ya el ojo.encendido 

Ver la plebe sin ' freno, enagenada, de su ins:mo furor es el..amag.o, 
· ｾ･｢｡､｡＠ en l}ll placer necio y cob:u·Je., ya toda .su crueldad ha preveniJo. 
ejer.::irarse á ser desapiadada, & Y no ｴ･ｭ･ｩＺｾ＿＠ y con mencído .. aLg:l 
y sin respeto alguno que la gl!arde, · el caballo infeliz, la inicua mano· 
'á gritos ｢ｾｬ､ｯｮＮｬｲ＠ los lidiadores, lleva por su lealtad al propio estragg! , 
incapaz de! valor de que hace al¡¡rde? Oh que escena de horror, el bruto insano 
¿Que es -ver alli perdidos los sudores echa á ' sus pies el ala;m,n qüe espira 
de la industria a.fliqosa, y en un punto y el hombre que se esfuer;c;a y mu'eve 
gastf!da una senuna de · labores? · ' en vano: ' 

H-ermoso dicen-que es un gran conjunto Corre la sangre, y lo. que mas · admira 
dopde solo se ven rostros ccmtentos _ es o ir_ que la ;plebe_ caprichosa · 
que .f(wnan. del plac.er un fiel tl'asunto; del toro ｡ｰｬ｡ｾ､･＠ la espantosa ira; 

Dvnde· soló se oyen Íos acentos Una turba á la par cauta y medrosa 
qúe la alegria á proferir _impele, vuela al sóco·rro, al vencedor se ,avanza 
､ｯｮ､ｾ＠ en fln no hay penosos pensamientos y con puntas mortíferas le acosa. 

__..... Donde, direis mejor, -unirse suele Ruge entonces la fiera, y se abalanza 
el desprecio, al descai'O, al desenfreno, á tan estr.aña lid, desesperada, 

· para que el licencioso nada anhele; y ¡triste, ay Di'os, del infeliz que alcanza! 
donJe como en el campo mas ameno Que sabroso placer es ver regada 
la de!svergueaza á su sabor pasea la inmunda plaza con la sangre humana 
su ttiunfo publicando á grito lleno. al capricho del pueblo prodigada; 
¡¡Oyes aquel .manolo que vocea, o!r, con intencion la mas vill,ma, 
que rod.o lo .l;laldqna y lo provoca, al mísero que escapa al golpe fiero 
que nada puede hallar que buenp sea? llamar cobarde, una pasion tirana. 
ｾｖ･ｺ＠ aquella muger de cuya boca Y por fin en . el lance postrimero 
¿jalen, en vez de acentos de dulzura, . ver solo un ｨｯｭ｢ｲｾ＠ que la vida juega 
gritos que dicta una pasion tan loca, por un aplauso vil, y por dinero. 
y · como uflma en su desenvoltura ¡Oh como el .amor propio al hombre 
de su desman la sin razon prodiga ciega! 
dis..:u!pándose · al fin por travesura? cuantas veces, la fiera vencedora 
.ii Miras el mozalvete, con su amiga á su debil contrario airada llega, 
venirse á ｣｡ｭ･ｬｾｲ＠ con gran descaro y burlando.su a!\tucia engañadora 
porque al deseo alli na·da le ostiga? rompe sus venas y le lleva en palma 
¡¡Y Sdbes que es del caso Io ·mas raro sin vida asido al asta vengadq1·a. 
ｾｵ･＠ ｶｾｮ､ｩ･ｲｯｮ＠ ,para ello la camis\l, 
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• y, est'o tíamais ｰｬ｡｣･ｲＧＡＺｾ［＠ y · p. uedé elleli ' qtie la ley de tantó horror se ､ｾ･ｬ｡Ｌ＠
1

- alma .. , ' y ｰｲｯｳｾｲｩ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ tan ｡ｾｲｯｺ＠ manía , 
tn medio de-tan fieras posiciones Jejará la memoria destruida .. 
Probar tr.aiiquila una culpable calma? Jde que en España tal place'r había . 
Y son estas, decid, las ｩｮｳｴｲｵ｣Ｌ［ｩｯｾ･ｳ＠ .Bntonces podrá ser que condolida 
que · dais al hombre en tan feroz escuela, tu alma á celebrar venga conmigo 
justo baldon de las demas 'naciones?..., de esta odi.osa costumbre ra cáida 
' Mi corazon sensible se 

Ｑ

｣Ｌｧｩｊｳｵ･Ｑｾ＠ . cumpliendo as'i los . Yo tos de tu allJigo. 
c_onfiando que al fin llegara •el dt_a · . ' : A. G. 

ＭＭ ﾷ ＭＭＭＭＭＮＮＮＮＮＮＮｾﾷＭＭＭ ﾷ＠ ---
·ANECDOTA. 

Los ｣ｩｾ､｡､｡Ｇｱｏｓ＠ de Efeso quisieron obsequiar a Anibal conducién.; 
､ｯ｝ｾ＠ <:!. la casa del filósofo Phormion para que le oyese, el cual, dejan
do la leccio'n de .filosofia que tenia entre manos , empezo una elocuen· 
te Gracioa encaeciendo el oticio de ca pitan en la guerra. Al ·salir de la 

· casa . del . filósofo, exigieron los ciudadanos á Alilibal su parecer. A lo 
que les COntestÓ , me parece haber vistl."' niuchos hombt'€S locos, pero 
ｾＱｩｮｧＧｵｮｯ＠ tan .fuera de seso como este. ¡Oh y cuantos Phomiones del dia 
a: fuer de sabios .hablan de lo que · no entienden ! 

ｾＭﾷﾷ＠ ... ＭｾＭＭＭＭｯＮＭＭ .. 
LITERATURA. 

En . la junta literaria celebrada por ]a Academia J!acional de '' cienCias 
. llaturales y artes. de la presente ciudad el p.8 de juni<? ｾｲｸｩｾｯ＠ _pasad<¡ 

Ｌ ｾｬ＠ Dr. D. -Francisco Carbonell. y Font, leyo una memona · qUimiéa SOi> 

hre la •composieion y utilidad de los Ｎ ｨｵ･ｳｯｳｾ＠ · 
' Demostrados . los pt<incipios- componentes , sus varias 'cantidades rio so
lo: en las . diferentes clases de animales; si que tambien en las diferentes 
épocas de su v.ida en los ·de cada clase ' espuso ｾ ･ｬ＠ . modo de hacer 'ut,il 
á. las _artes y á la humanidad doliente Y' desvalída , un cuerpo en otro· 
t1empo tan inutil y ､･ｳｰｮｾ｣ｩ｡､Ｎ＠ , , · 
, Estrayendó de ellos . el fósforo y el ácido fosfórico , formando lascO.. 
ｾ･ｬ｡ｳ＠ para la> purificacion de los metales , · empleándolos p:;,tra beneficiar 
as tierras ｃｏｉｾ ［Ｌ＠ -solo una previa division , estrayendo la. c9la destinada al 

· 'Uso no solo de la ordinat:ia , sino que tambien de; la de pescado , e]a..; 
·horando las gelatinas medicinales y domésticas ' la crema ·, el manjar hlan
. CO , y de¡nas en que sea necesario emplear una copiosa · susbtimcia gra
ｾ･ｯｳｾ＠ ' formando un perfecto catborr animal ' . y la sal amoniaco para el 
lnteresante itso ·de las fábricas y boticas, separando · el aceite de dippel, 
Y por ultimo purificando el vino, cerbeza y .demas licores, pueden te
:tl.er. siempre un recurso inagotable · é util en los huesos , las artes , la 
agncul tui·¡;¡, y la medicina. · . 
fl ｈｩｺｯ｟ｬｾＱｾｧｯ＠ ｾｾ＠ autor sus ｡ｰｬｩ｣｡｣ｩｯｮｾｳ＠ á la economia ､ｯｭ￩ｾｴｩ｣｡Ｌ＠ á cuyo 
t ｾｬＬ､･ｳ｣ｮ｢ｷ＠ pnmero .una. olla de papin de nueva ｣ｾｮｾｴｲｵ｣｣ｊｏｮ＠ , ｰ｡ｾ ﾷ ｡＠ es
}.•a:-r. de los huesos sm nesgo y en .mayor abundancJa, la st:bstancJa ge
l alJnosa :- espuso . el resultado de va.rias tentativas hechils en est a. olla . para 
d"'•:e: catdos los mas . generosos, siendo muy digno de advertir el que 
lae (h_ez y seis libras de . huesos . de buey se han sacado por medio de 
f.· Citada olla sesenta y . una ·libra y ·media de . caldo , que cua:odo 

· ｨｴｾｾ Ｍ ha tomarlo la consistencia de _gelatina. Y segun los esp:rimentos pu-
....__ dos ｰｯｾﾷ＠ Mr. CadGt 9e Vaux: , s1 para obtener cuatro libras de, caldo 
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con cocimiento de carne etan •indispel'1sanles • treinta: ｯｮｺ｡ｾ＠ d.e e11a , ｾ･＠
consegttia igual resultado . ｣ｯｮｾ＠ solas seis onzas de .huesos. V ｾｮｴ｡ｪ｡＠ bien evi
dente no solo por la menor cantidad de materiales empleados-, sino ｱｵｾ＠
tambien por lograrse á beneficio de una substancia hasta ahG>ra inutil e 
inapreciable , y que por consiguiente tiene una estimacion infinitamente 
menor á la que el uso y la comqdidad seiíalaron á las carnes. 

Finalmente si con este caldo se mezclan en determinadas partes, ha· 
rina de cebada ó trigo' judías ' patatas' pan ' &c. se logrará una sopa mur, 
nutritiva y económica con que alimentar la clase menesterosa é indigen
te. G,oncluyendo con las utilidades que tales sopas han producido en cuan .. 
tos paises han tenido la dicha de ·adoptarlas. . 

1 _,_,_...... .. ___.... _____ ,_ -·--.. ·----
D. Eudaldo Tomase , maestro de todas armas por S. JYI. tiene acader-· 

m1a de 6 fÍ 7 de 1a maiíana , y olxa de 6 á 8 de la tarde en su sala 
de armas , detras el correo. Solo á estas ｬＱＰｲ｡ｾ＠ se pagarán 20 rs. vn. al· 
mes á fin de que los que tcngnn gusto y aplicacion puedan aprender 
con poco gasto; pero á las otras horas se pagarán 6o. be enseúará el 
florete y el manejo del sable á pie <t Jos que gusten , á pesar de que 
.este ultimo es n¡uy espucsto contra los que saheu el florete , aunque sea 
sable contra sahle ; por cuya razon está abolida su e11seuanza en la ｩｮｦ｡ｮｾ＠
terÍa ' teniendo la escuela de florete la ventaja de encerrar en si uno ) otro. 

Dicho profesor ha· dado varios asaltos publicos , 'donde los disc:pu
los que ha tenido el honor de e.nseñar han manifestado á los inteligentes 
el buen resultado Je sus leccioues. 

J<::Ste arte está descuidado por un gran número de jóvenes que no se 
aprovechan de su utilidad; y por ventura, comparando unas con otras 
las varias esp<ecies de ejercicios, hay alguno que· contribuya mas 11_111e este 
á fonnar la buena coustitucion .Y el temperameuto de un jóven ? Por 
él se adquiere mas adorno, una soltura marcial de cuerpo , sacude de 
sus miembros la afeetil.Cion , fortifica y vigoriza su musculatura , ajusta sus 
movimientos, asegura su porte, le da ligereza , naturalidad, destreza , gra• 
cias, nobleza, y ultima mente contribuye á cc;mservat' la salud, que rara 
:vez se desmejora si se ejercitan las armas con moderacion. 

Nota. Dicho profesor tiene los mas modernos tratados de esgrima 
¡)ara vender. 

AVISOS .u. PU:BLIC(). 

D. Ramon Llovet , regresado ultimametite d.e FraRcia donde estuv6 
en ｾ｡ｬｩ､［｡､＠ de prisionero , se serv.irá preseutar en la Secretaría de esta 
Capltama General ｰｴｾＮｲ｡＠ recoger un. documento que le pertenece. 

Se ha.lla vaaante la plaza de médico del pueblo de San Vicente de 
ｌｬ｡ｾ｡ｮＮ･ｲｍ＠ , por f.tllecirni.ento d.el Dr. Pascual Angelét, cuya poblaci '!' 
ｾｳ＠ ,a una hora de 'M.ntaro : el facl!ltativo que guste estableeerse en ､Ｑｾ＠

ｾｨｯ＠ pueblo podrá conferirse con Josef Mas , en la cerería de Jacinto 
Ballester , en la calle de Ja Bocaría ., frente la del Vidrio. 

Los baños grandes de la calle de 'Trentaclaus , número 14 , estátt 
del todo corrientes y aumentados de número , útiles y agradables : el 
jardín está siempre abierto , y se observa en dichos baiíos el órden, 

. 1a decencia , limpieza y ''igilancia. Desde las cuatro de la mañana ｾｾｴ｡＠
las diez de la nocbe se .facilitan los .si§uicntes : baiios sencillos , ir10S1 
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calientes y templaclos cotl ropa á 8 rs. : abono de seis baiios con ropa 
36 : los mismos halíos sin ropa 6 : abouo de seis baíios sin rop1\ 3o: 
hauos de agua de mar sola 16 : idern. mezclarla con agua dulce 1!2: ba
ños sulfureos 12. Se han añadido en dicho establecimiento baños de va
pot· ó fumigaciones venidos direclamertte de · Paris , iguales á los 'del Hos
pital General de San Luis , recm1ocidos cómodos y aprobados por la 
espcriencia y facultati\'OS ele medicina, los cuales se administrarán senci
llos ó compuestos conforme la receta del médico , y se pueden mul ti
:Plicar infinito. Ademas se sumi11istrarán baüos sec0s , idem s-ulfuricos , idcm 
de bareger , idem de sinabre , iclem en benjoín , i.dcm de decocciones aroUlá
ticas ó emolientes, y bar10s con agua sola dichos rusos. Se hallan camas y 
demas cosas necesarias para la. administracion de dichos baños. · 

Quien quiera hacer postura á la C<1Sa que Josef Gallisans posee en la calle 
ele la Boria l que ele orden del consuhtdó nacional de comercio se está stt
hastando, puede acudir al corredot· Salvador Llctxós, en cuyo poder se ha-
ｾｬ｡｢｢ｌ＠ · 

Embarcaciones venidas ál puerto el tf:ía de ayer. 

De Castellon y Tarragona en 4 dias, el patron Josef Lacomba , valencia
l).o, laud nuestL·a Señora de la Merced , ele 17 toneladas, con algarrobas, lo
za, ajos y otros géneros de . su cuenta.= De·Castellon, Alfaques y 'l'arrago
lta Ct1 8 dias , el patron ｍｩｾｵ･ｬ＠ Moutoya , valen<"iano , laucl Virgen del 
Cannen , de 22 toneladas , con algarrobas , •iudias y loza de su cuenta. = 
De Málaga y Cartngena en 17 dias, el patron Juan 13autisto Santaudreu, ma
ｾｬｯｲｱｵｩｮ＠ , jabeque San Rafael , de 17 toneladas , con aceite , pleita y vino 
a varios.= De Palma en la isla <le Mallorca en' un dia, el palron Josef Vi
dal , mallorquin , laud San Josef, de 3 toneladas , con pliegos para el ｇｯｾ＠
hi6rno. y la ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｾ･ｮ｣ｩ｡＠ del publico. = J?e ｂｵｲｲｾ｡ｮ｡＠ en !1l dias , el patron 
Agustm Roso , valenciano , laud San Francisco Javier , de 22 ｍｲｴｾｬ｡､｡ｳＬ＠ con 
algarroba.s de S)l cuenta.= De Lis)Joa en 1-6 dias.,. el capitan Henrique Jor
ge[¡ Frees, danes ··, gálea's Jorgen Chrístian Dreyer, de no toneladas, con 
algodon á varios; y el buque á los señores De Lal'l'ard y compañía. 

Fiestas. Hoy juéves laRda. Comunidad de Mi'l'f.-Capuchinas de esta ciu-· 
ｾｮ､＠ celebra lJ G'es'ta de su titular patrona Santa Margarita, con los cultos• 
stguientes : á las nueve y media de la mañana se empezará solemne oficio 
can t11do pot; dichá Rda. Comunidad ; y por la tarde á las cinco y media se 
ernpeza.t·a el santísimo rosario , con asistencia de la musica de la ｓｉｾｮｬ｡＠ iglesia 
ｾｴ･､ｲ｡ｬＬ＠ y hará el ｳ･ｮｮｯｾＱ＠ el R. D. Cayctano Giralt, vicario curado de la. 
tglesia parroquial de Santa Maria del Mar. 
l Mañana en la iglEsia parroquial de San Pedro de las Fuellas , se celebra 
a fiesta de la penitente Santa Maria :Magdalena: á las 6 de la tarde se can-

tará el santísimo rosario con asistencia de la musica de la santa iglesia , cu
)'os misterios · explicará y hará la plática el M. R. P. M. Fr. Martin Es-
'ta.per , de Pl). Ser vi ta'S. · 

Cuaderno. Dictamen y minuta del d'erreto leido f!11 sesion ptíblica cfe_1as 
C?t'tes gene;·ales y .extraordinariils el (,lia 5o de agosto de 1813 sobre seña-
8os Ａｾｲｲｩｴｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ , solariegos y derechos de los pueblos por el diputado señor 
d·arc1a. Herreros , individu9 de la Comisiou : se l'ende en casa Rubió, calle 

e la ｾｩ｢ｲ･ｴ･ｲ￭｡Ｎ＠ Su precio doce cuartos. 
41.i;sos. El ｱｾＱ･＠ q_uiera ｶ･ｾｵｬ･ｲ＠ una casa ｱｾ･＠ no sea v.iej¡¡. , y en calles, 
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ｶ｟ｩ ｳ ｩｨｬｾ ｳ＠ par:A ün menestral , de precio unas doce mil libras ea dinero mctá
h_co : ｉ ﾡ［ ｾ ｭ ｬ ｭＮ ･ｮｬ･＠ el que tenga ､ｩｬｾ･ｲｯ Ｎ ｭ･ｴ￡ｬｩ｣ｯ＠ para comprar á carta de g¡a· 
na tierra$ de superior calidad , de regadío, y todas enlas r.ercanias de ｈＨｌｲｾ＠
｣･ｬｯｮ ｾ＠ , en tres diferentes puntos , como tambien en dos diferente¡; ca;>:lS de 
campo á. tres cuartos de Barcelona , tomat·átl ｡Ｎｬｾｵｮ｡＾＠ mil libr.Js iÍ. cart;t de 
gracia , .de todo lo cual darán razor1 en el segu,ndo piso del lado de la ｍｩ ｳ ･ｾ＠

ricordia , núm. 51. · 
En la posa.da de los Catalanes , en la Barra de Ferro, nombrada pot' 

tiempo pasado la posa.da de Sa n ａｵｾｩＺ･ｳＬ＠ hoy dia 20 llegan siete Cllrros q.u.e 
esta n\n de retorno para Madrid y su carrera , y cargarán á un precio equi-
tativo: tambien hay machvs de retorno para Vich y su Garre.ra. , 

Ventas . ｾ･ｬ ｣ｧ ｲ ｩ ｮ＠ l''orés , tornero , que vive en la .calle del Regomi , er'l 
la marca de la Gran Pipa., tiene para vender algunos juejos para aprender 
la táctica militar , co.mpuestos de ｴ｡｢ｾｩｴ｡ｳ＠ y ｰｩ･ｺ｡ｾ＠ que represeut:tn los ge
fes , ¡¡.yud.antes, gmas &c. '· y tambief!.. Ｔ｡ｹＱ｡ｳ ｾ＠ p1e:z.as para bruü1r y rayar 
el correage , los gue se darán á un precio moderado. . . 

Quien cruiera comprar ·un carabá valenciano , podrá verse con el maes· 
tro sillero , calle del Conde del Asalto. · · . 

Retornos . En el meson de la Buena Suerte hay dos tartanas de retorno 
para Perpiüan y Figueras , y una calc,¡sa. · 
· , En cas¡1 de Antonio Casas; al lado de los Trinitariüi ､･ｳ｣｡ＩｺｯｾＬ＠ ｾｾ＠ Ｑｾ Ｌ Ｑﾡ｜｡ｭＮ［＠

bla , hay una galera que sale para M:adrid. 
_ Alquiler. Quien quiera. alquilar una ｴｩｾｮ､｡＠ con\ hahitacion ｾｮ＠ la CMI. 

ｾｮ ￭Ｎ ｭ Ｎ＠ 28 de la calle de Trentaclaus, p9drá verse con .el encargado. que ha· 
bita en el primer piso de la mjsma casa. 

Pérdidas. Pasando por la calle del Carmen, se perdió un pañuelo=' · 
el q ue lo haya encontrado· y quiera devolverlo 1 podrá cwaferirse en. la 
oficina de este periÓ,d,ico que darán las seí'"tas, y una competente grati-
ficar.io l1. . 1 · '> 

Cualquiera que haya encontrado unos ante0jos guarnecidos de ｾｬ｡ｴ｡＠
m etidos ･Ｑｾ＠ un estuche que se perdieron en Ja noche ,del sabado lQ de 
julio desde el Teatro , Ra1nbla y varias calles basta la de Flasaders, se 
servirá entregarlos en el despacho de este periódico que se le dat·á una 
gratificarion. . , 

Sirvientes. Se necesita •na muger sin familia que sepa des.em,peñar ｬｯｾ＠
f-(Uehuceres de una casa :darán razou en la Barceltmeta, num. 1 9 , calle· de 
San Fernando. . , 
. En la r.alle de1 Condel del Asalto , casas cel señor Nadal, en la de ｮｾ＠

mero ·6 último piso , darán razon de una viuda sola de 5o años de edad, 
c¡ue ､･ｳｾ｡＠ hallar acomodo para servir : sabe muy bien planchar y ｾ･ｭ｡ｳ＠
ｰ ｾ ｲｴ ･ ｮ ･｣ ｩ･ｮｴ･＠ á camarera , y un poco de cocina y tiene quien la ·al:Jona. 
· Nota. En el anuncio del magisterio de primeras letras , vaca,nte en , 
el pueblo de San Vieente de Sarriá , donde dice !loqo reales, debe leer'" 
se 30oo. 

Otra : El cambio de Paris puesto en el dial'io de ayer que dice de 
ＱＵ Ｍ ｾｑＭ á I5·lo1> debe decir de I5'i'!lo"o á Ii/cf0. . 

r Thatro. Hoy se egecutará la tragedia en cinco actos titulada Sancho ｏｲｴｬｾ＠
de las Roelas : seguirá el cuarteto turco , y se dará fin con el sainete del ｡ｳｾ＠

tuto Madrileño. A l¡¡ssiete y media. 
E u la imprenta de D. Antonio Bru:si ｾ＠ imprese.r ｾ･＠ Oímara de i. M. 


